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GOB/ERNO RE.G/ONAL DEL CALLAO 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA. REGIONAL N·D "0-2019 

24 SíP 2019 Callao, 

EL GOBERNADOR DE GOBIERNO REGtONAL DEL 'CALLAO: 

VISTOS: 

El Informe N" 696-2019-GRC/~GRlOTOyA:~ fliCha '17 d.e .s.eliembre de 2019, emitido .por la Jefatura 
de la Oficina de Tr;lmfte Documentarlo y ArchIvO; la Re.oluci6n 'EjectilivaRegionel N° 4$0-2019, de 
fecha 09 de seliembi:e de 2019; ReSOlución ÉjeeUIiva R.8IIlo.nal fil· 2O¡¡-2019 de fecha 14 de febrero 
de 2019; el InfOl'lTie N! '102~201'g:.GRClilAJ de fecha 23 ti, so¡;eiTIbre de 2019, emilldo. por la 
Gerencia de Aseso.tf!! Juil(liCa; y, . 

r"j"'"" .' C~::::::~rme N· 6g&:2019._GRC/GGRlOTDYA de fech' a 17 de. se.liemb. re. de 2019. la Je. ¡atura 
• . la Oficiilá dé Trémite Documentarlo y An¡hlvO pj:!n!!vde c;Qn<iCií'nleillo del Gerente General Regional. 
~ . . . ue se d.ebe í:j'i\ilif l. ReSolución Ejeculiv!l C¡U!I :",,~~In ,~~lb. 1II ~il$lgn~n del Aboqado. KELVlN 
~"'~ ARTl!RO ALEJO,S SiLVA; q()/l1O Fedatario rnS1Hu~íbl)8l 'Tf\yl¡ilr d ,e.1 ~bi'!I1o R~lQnal del Callao, 

debiendo designarse á la Abogada FA$IOLA GUADALUPERO./AS BARBARAN. C9mó Fedataria 
Inslituclonal Tltula'd.el Gobierno RegioÍll!ldél Callao; respélo de lOs Fl!!latarios Aite(i1~ dejar sin 
efecto la designaci6n de la Sra. Franc~~J¡~IÍ,zJ3ódos y se ratifique 'a 'Ios Fedatarios A~emos : Sra. 
Ana VICtOria Bejarano, Sr. 'Sergio A¡¡¡reón AIa~. sr, JOhn :Goilzales 'Rosas, Sr; WaHher Luyo 
Barahona, Sra, Ariamelva Rengifo Flores, .sra: Me~es "es~. lfél ~osarlo. Mendoz&; y el Sr. Carios 

~~~~A;clb;je:~rtso Arias Martlnaz. ~ecomendando que la des.ignac~n .<!S. la Abogada FABIOLA GUADALUPE 
ji . BARBARAN, -como Fedataria lJ1slltuclonal Titular del COlfll!rno l~égional d.~1 Calláo, se deberá 

~4,rg¡lr con ~t~ia atltiCI¡)eél8, ~ 1a.·fedIa 09 da seilémbie ~2'Q1$" fetllilque .MI .d~iOh~8 c.omo 
la la OfICina di!l Trámlt4! DOéui'néntlirió y Ancf1rvo, por los fundamentos expoasto en la parte 

,Ahalftica del Informe; . 

lF~~~' Que. con ReSolución Ejecutiva ~egional NO 34So201g, .de fecha .27 de mayo de 2019, se designa a 
partir de la recha como Fedatario Insli\ucion~1 Titular dei Gobierno Regional del Callao, al Abogado 
KELVIN ARTURO AtEJOS SILVA; 

Que. mediante Resoluci6n Ejecüliva Regional """'25 de fecha 02 de setiembre de 2019. sé designa a 
los Fedatarios AHemos del .Gol¡iemoRegiOnal dél Callao, a las' sÍjluíentes personas: Sra. Mercedes 

. Jesús del Rosario Mendaza, Sta. AI\8I'ilelva ~arigifo Flores y al' Sr; :CarlosAfbetlo AñIIs Martlnez. 

~_" ..... "". """" do ,""' .. ........."",, ___ '_A"""." ~' obiahlci 'Ré\f1Ollá1 del Callao a las s!guíenles peTlibnlis: Sr. WáHlier Luyo Barahona, Sr. John 
o ~ onzales Rosas, Sra. Francisca Jiménez 'Godos y la Sra. -Ana VICtoria BejeTlino Preciádo; 

.' . ::;t; Que. mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 431).2019, de fecha 09 de setiembre de 2019, se da 
por concluida la designaci6n dél se~or ~LVllíI ARTURO. ALEJaS .SllVA, en' el Cargo dé Jefe de la 
OfICina de Trámite Documentario y ArchivO, Y se designa a ta Abogada FABIOLA Gl)ADALUPE 
ROJAS BARBARAN, en el Cargo de Jefe dé la Oficina :de T;aiTIite Documentarío y Archivo; 

Que, mediante Informe' N° 1023,;2019~GRCI(;AJ dé fecha 23 de ·s~~bre de 2019, la Genencia de 
Asesoria Jurldic8; cQnsidera queresulia procedente lo solicitádci por la Jefatura qe fa 'Oflcina de 
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Trámite Documentario y Archivo. debiendo expedirse la Resolución Ejecutiva Regional. que designe a 
al Fedatario Titular de la Entidad asl como a los fedatarios atternos propuestos; 

El articulo 5° de la, It~y .No 27867 Lay Organica de. Gobiarnos regionales 8I;tablece: 'La misión de los 
gobierno regionales es oiT/anizar y conducir la .gestión públic/l regional de acuerdo a sus 
competencias exclusivas compartidas y de/egadal!, en el marco de las pollticas nacionales y 
sactoria/es, pare c¡lntribuir al desarrollo integral y sostenIble d~ la región", 

Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 8) d\!1 ar:\lculo 47° del Nuevo Texto Únic.!) Ordenado TUO 
del Reglamento de Organización y Funckmas RQF del Gobierno Regional del Callao aprobado por 
Ordenanza Regional N" 000001 de fecha 26 de enero de 2018, la OfICina de Trém~e Oocumentario y 

~
., .. Archivo, tiene entre otras funciones la de "CertifICar la documentación ofleiel gel Gobierno Regional del 

o '~ allao, asl como actuar de Fedatario del Gobierno Regional del Callao"; 

~ ue, el articulo 138" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento 
~ .. IJAdministrativo Genera~ aprobada mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, se reflflre al régimen 
~ de fedatarios, establacido en el numaral 2), /o sif¡uient,: "El fedatario tiene ,como labor persona/lsima, 

comprobar y autenticar, previo cotejo flntl'!/ el original que exhibe el administrado y la copia 
presentada, la fidelidad .del ecntenido de esta última pera su empleo en /os (Jf'OC8dimientos de la 
entidad, cuando en la actuación edministrativa sea exigida, la agregación de toS dOcumentos o el 
administrado desee ag;egarlos como prueba. TambiWI plJefl8n a pedido de los, administradOS, 
certificar finnas previa verifICación de la identidad del suscriptor, para las Ilctuaciones administrativas 
concretas en que sea necasario". 

de conformidad con lo que dispone ell1ume(ll11) del articulo 138' del Texto Único Ordenado de 
N' 27444, Ley del ProcedimientC!. Arfmjnistrat.ivo General, aproblldo mediante Decreto Supremo 

cada Entidad designa fed(ltarios institucionales IIdscrilos a sus unidades de 
'(lic:e{X:ión documental en número, proporcional a sus necesidades d!1 atención, quienes, sin exclusión 

sus labores on:linarias, brindaran gratuitamente sus servii:ios a los administradOS, preCisándose 
~~~:;.'que la solicitud es hecha por quien tiene a su carpo las actividades referentes a la administración del 

Irámite documentaoo y archivo del Gobierno Regional del Callao; 

Que, asi mismo el articulo 17° del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Suprerno N' 004-2019-J!,JS, establece la Eficacia 
anticipada de los actos administrativos, setlalanclo an el numeral 17.1 "La autoridad podré dispoher en 

_--..... el mismo ecto administrativo que tenga eficacia anticipacls a su emisión, so.lo si fuera más favorable a 
,~"C""'." " c,,-, administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe 

~¡ a/mente protegidos a terceros y que existiere en la f¡¡che a la que pretenda relrotraerse la eficacia 
o lIé acto el supuesto de hecho justificetivo para su edopr;ión"; 

, ,,~~ ... ~ue en función a lo expuesto por el área re.ponsable y en aplicación del Principio de veracidad 
establecido en el Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, debe expedirse la Resolución Ejecutiva Regional, que de por 
concluida la designación del Abogado KELVlN ARTURO ALEJOS SILVA, como Fedatario Instüucional 
Trtular del Gobierno Regionaj del Callao; designando a la Abogada FASIOLA GUADALUPE ROJAS 
BARBARAN como Fedalaria Institucional Titular del Gobierno Regional del Callao, a partir de su 
Designación en el Cargo de Jafe de la Oficina de Trémüe Documentario y Archivo; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la ley Orgánica de Gobiemos 
Regionales, Ley N' 27867: 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA, la designación como Fedatario Institucional Titular 
del Gobierno Regional del Callao del Abogado KELVIN ARTURO ALEJOS SILVA. designado con 
Resolución Ejecutiva Regional N° 345-2019, de fecha 27 da mayo de 2019~ 



ARTIcULO SEGUNDO.- DESIGNAR a la Abqgada FABIOLA GUADALUPE ROJAS BARBARAN, 
como Fedataria Institucional Tdular del GObierno Regional del OaUao, con eficacia anticipada a partir 
de su designación como Jele de la Ofléiria dé ThlimiteP6curnentarlo y Archivo, con Resolución 
Ejecutiva Regional N° 430-2019, de fecha'09 de setie\nbre q",2019., 

ARTIcULO TERC.ERO.- DAR POR CONel-OlDA como Fedatari8 Altema del GObierno Regional del 
Callao .. a la SelloTa Francisca Jiménez Godos, des¡¡¡naCla con RHolución Ejecutiva ,Regional N" 206· 
201,9 de fecha 14 de'febrero 'de 2019. 

ARTICULO CUARTO.- RATlFlC"R comó Fé!!ataribS. A1t~!'í!.'Q$ .tIel Gobleriló R,e¡jlonal del Callao a la 
SI'II. Ana VICI¡jria ~l'IIno, Sr. sergio AIJ~'~~, St J9hri G.oozales Rosas, Sr. wa,Hher Luyo 
Barahonlil, Srlil, Anaroelva Rengifo Flores, SI'II. Mef<:i!des JesÚ$ del Rosario Mendoza y.el Sr, Carios 

, Mllrtln~. ' 

~!:~~~~:!RI ENCAROAR a· la i()ftcina ,de Tramiie, Documentarlo y Archivo, cumpla con 
Resolución Ejecutiva Regional a los miembros responsables designados. para 

'~~-t::. y fil)es, , , 

REGISTRESE Y CÓMUNI.QUE~Ey éOMPlASE 




